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Santiago de Cali, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente, se observa que la demandada ARQUIDIÓCESIS DE CALI, 

confirió poder al abogado Walther Jannikler Collazos Olivero para su representación 

dentro del presente trámite (archivo 09) y a través del cual allegó escrito de contestación 

a la demanda y excepciones de mérito (archivo 11) de la que corrió traslado a la 

apoderada judicial de la parte actora al correo electrónico karol9323@gmail.com 

 

Habiéndose remitido copia simultánea de la contestación de la demanda y del escrito de 

excepciones en fecha 11 de noviembre de 2022 a la parte demandante, el despacho se 

abstendrá de correr traslado del mismo por secretaría. En consecuencia y al haberse 

allegado por parte de la procuradora judicial del extremo actor escrito en fecha 17 de 

noviembre de 2022 (archivo 12), se tendrá por descorrido. Dicho lo anterior, se agregará 

al expediente junto con el escrito de contestación de la demanda y memorial poder. En 

firme la presente providencia, se procederá a señalar fecha para llevar a cabo la 

audiencia inicial. 

 

En consecuencia, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la demandada 

ARQUIDIÓCESIS DE CALI a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar en nombre y 

representación de la ARQUIDIÓCESIS DE CALI al abogado Walther Jannikler 

Collazos Olivero, identificado con C.C. No. 94.513.980 y T.P. No. 94.688 del CSJ. 

 

TERCERO: TENER por descorrido el traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por la parte demandada por parte de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 
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